
fetli periódico i | publica íodó, Ui 
ttta$> etetfio toí domingog, y te tutcrioi 
a i O ti. ai «mi en la imprenta de Pila, 
tMtabiectda en la ca U de Atocha, nümei 
r * 102, ¿«arlo 6qr«t 

francas de pon», (i* ' 

i T E O F I C I É * . 

MiNISTEIlO DE COMERCIO, IN^ÍCCIO* 

Continúa la instrucción dirigida a tos Befes no* 

tiecretó y reglamento sobre ¿a construcc^ 
conservación j mejora ae hacaniintf wpi-

No siendo posible atender á cierta olaaa de gasto» con la 

f^trj¿.«e»^aufi m wW* 

Atendiendo que la. presfocton P W l M i »»» 

« w f f i » ! # # W Í W 1 W * o s W e M « < í « 
corto *ecj«dario | agrícola, pqede no ser j g f e 
talle íj lo¿lgt |pdes « . . t r o * d? pojilaciqn, H W-j 
s í s j e a a u i 4 j p u f Y w e " ( | n f P « s í 4 * 4 dede ja f . i 
loa ayuntamientos eu libertad <fc reft»t»F 4 ¡W 
arbinos'que tengan por mas adecuados ¡j l a ; 
circunstaacias de las localidades. Esprésese ade- j 

trios á la t e í , lo coal seria muy út i l , particular
mente si uno do «tíos teese % p r e s t a c i ó n perso
n a l , porque en electo, el empleo de esta ob púe% 

de ser tan ymm <*m <f$er¡« esperas* si flp 
*a acompañada de algunos fondos destinados a 

los, tWece«|es úti)e* p e c a d a s par^ la constmc-
cion y conservación de los caraiflos/laitiferra -
mientas con que han de trabajar los obligados á 
la prestación, que se presentarán sin ellas co-
munmente, el pago de jornales á los operarios 
inteligentes que deben estar constantemente al 
íttme de los trabajos, adquisición de materiales 
pata las obras de fábrica ato. etc., son otros ta»» 
tos dispendios a que no es posible atender con 
, j A a h g - 3 V v j ^ t ? a o o y n-J listín? Tun*' 
la prestación personal, En vista de estas ratones 
•a» rtttnoii*Ai> i - *w i - i - — . " destera 

jacíonr 
menos por una vez y para proveerse de los i i t i -
les precisos, uno de los otros arbitrios que pro* 
dusca algunos fondos efectivos. E l mal estado en 

, -jTi zLc/} tibí •' . • í i - rf^^u adiu-W/ que se encuentran generalmente los ramjpo* 
vecinales es otra consideración que acredita la 
necesidad de emplear en ellos todos los recursos ^ , r .«o^wslTfslWn posibles. 

3J1J Víanse nuestros piitofres 3IW, 3151, 3152 y 

poMUcô  íondaadqsa loa documentos reuní, 
íectara. cuáles son io* ŝmjnos de arimeíf príen 

qué deben repara^ ^ F ^ ^ J f ^ | V > ^ 
. 3 . & S S ? W a H fiffjífste í teí *-.ffi«>da 

t A l formar los alcaldes al itinerario de que 
trata el art, a.w del reglamento, no solo han de 



I - * i 

t>r<leTj son d* interés ftlss general. Esté ftinera». 
rio debe esta* de mainlieslo durante i 5 tlias pa • 
ra qutr ios Vecinos del pueblo se enteren de sil 
contenido y puedan hacer las teclamaciones qué 
tengan por convenientes, tanto respecto á ios 
caminos que se indique deben pasar á primer 
orden» como acerca del interés que se atribuya 
á los de una y otra clase. 

E n vista de los itinerarios de los alcaldes» dé 
las deliberaciones de los ayuntamientos sobré 
«-líos y de las reclamaciones y observaciones que 
se hicieren, decidirá V. S. relativamente á cada 
pueblo que tenga varios caminos de primer or
d e n , cual es el mas interesante y el qiíe debe 
por esta circunstancia repararse con preferencia. 
Respecto á los caminos de segundo orden corres*» 
pondeá los ayuntamientos hacer igual designa* 
cion, con arreglo k lo dispuesto en el articulo 27 
del reglamento» salvo siempre el derecho de los 
pueblos y de los particulares para acudir al go« 
bierno en uno y otro caso, cuando tengan algo 
que oponer á estas decisiones. 

fe •. . •" ;,.«í. 
No deben emprenderse sino en poblaciones de muchos re

cursos las obras de dos ó mas líneas de primer orden á 
un mismo tiempo. 

• i ••• •••:i ^'tó:.ptrp a*:': 
Como los recursos de los pueblos no pueden 

ser muy considerables, y St se dedicasen á va
rias lineas á un tiempo se malgastarían inútil* 
mente, conviene que V . S. proceda con mucha 
circunspecion al determinar los caminos en qué 
deban empezar loS trabajos, sin permitir que se 
emprendan en uno hasta que se haya concluido 
otro, á 110 ser en poblaciones muy considerables 
cuyos recursos permitan egecutar las obras de 
dos ó mas líneas de primer orden á un tiempo. 
Es igualmente muy útil hacer comprender á los 
pueblos la ventaja de construir con perfección y 
solidez desde el principio para no tener que in 
vertir después los fondos en recomposiciones f 
verse privados de coutiuuar la mejora de los 
demás caminos. 

Art. 7.a «Las multas que se exijan por con* 
travenciones á los reglamentos de policía de los 
caminos vecinales ingresarán con los demás fom 
dos destinados k dichos caminos.» 

Interin no se determinen por una ley las pe» 
ñas en que incurren los contraventores k los 
reglamentos de policía de los caminos Vecinales, 
deben regir las disposiciones contenidas en la 
«ordenanza para la conservación y policía de 
las carreteras generales», aprobada: por real or
den de 14 de setiembre de 184a, cuyos artículos 

modificados corno conviene k l i s lineas vecina. 
Ies y aumentados con algunos , principalmente 
de conservación que se han creído indispensa* 
bles, forman el capitulo \ \ del reglamento. 

Art. 8.° «La prestación personal votada por 
el ayuntamiento, eu unión dé los mayores con* 
tribuyentes, se impondrá i todo habitante del 
pueblo en la torma que sigue: x 

i . ° »Por su persona y por cada individuo 
varón, no ira pedido , desde la edad de 18 años 
basta 60» que sea miembro ó criado de su tam¡% 
lia y que rt Sida en el pueblo ó en su término. 

a.° «Porcada uno de sos carros, carretas 
carruagea dé cualquiera especie, asi como por 
los animales de carga, de tiró ó de silla que era* 
ptee en el uso de su familia» en su labor ó eo 
su tráfico, dentro del término del pueblo. 

• Los indigentes no están obligados ala pres
tación personal.» 

La prestación personal ó cualquiera de los otros srbi-
bitrios votados por los ayuntamientos son obligatorios 
desde el momento que obtieaen la aprobación corres
pondiente. 

Si se ba dejado k los ayuntamientos en 
unión con los ihayores contribuyentes, la fa
cultad de totaf libremente los arbitrios que 
crean convenientes, para los caminos vecinales 
es en la inteligencia de que una vez votado 
cualquiera de dichos arbitrios y aprobado por 
el gobierno ó por V. S., según los Casos, se con -
vierte éu obligatorio, como sucede respecto k 
los gastos voluntarios incluidos en el presupues* 
to municipal después que obtiene la aprobación 
correspondiente. Partiendo de esta base, y con 
el objeto de prevenir las parcialidades á que pu
diera dar lugar la imposición individual de la 
prestación personal, se ha creído necesario es-
presar detalladamente las condiciones que so
meten á este servicio, y tas que esceptiuu dé él 
completamente, asi como el lugar y la forma en 
que ha dé imponerse k los que tengan varias re» 
sideuciaS, sobre todo lo cual sé dan reglas en 
IbS artículos 4it 44» 43, 44# y 45 del regla* 
rñentó. 

Causas de esencion dé la prestación* personal. 

Las causas generales de esencion reconocí* 
das por él real decreto de 7 de abril son tres: la 
primera, que es la edad del contribuyente, se 
justifica con facilidad en Caso de duda con la fe 
de bautismo; la segunda, que es el impedimento 
por enfermedad, ofrece mas dificultades eu sa 
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jostifTrecrorr en razón á rjue este impedimento 
no está siempre» a la vista? ipeio como en los 
pueblos de Corto vecindario ; tjuc sérfth los que 
mas comunmente empleen la prestación, son to
dos los habitantes conocidos de la autoridad, y 
entre si mismos se sabe de Una manera esacta 
quiénes deben esceptuarse por su estado habi
tual de salud. De la tercera causa de esehcion, 
que es la indigencia, puede decirse lo mismo que 
de la anterior, y tanto para reconocer la una co* 
mu la otra es indispensable deferir al dictamen 
de los alcaldes y de los ayuntamientos que tra
tarán, por interés del pueblo, de que cada habu 
tai.le cumpla SUS obligaciones. 

Ait. 9 0 »ha prestación podrá satisfacerse 
personalmente por si mismo ó por otio, o eiid¡< 
ñero, a elección del contribuyente. 

»tl precio de la conversión será arreglado al 
valor que el gtfe político} oyendo"á Ids ayunta
mientos y de acuerdo edrt el consejo provincial, 
nge anualmente á los jornaleros, según las loca* 
lidades y estacioues. 4 

• La prestación personal 110 satisfecha eri di
nero podrá convertirse eri tareas ó destajos cotí 
arregtoá las bases y evaluaciones de trabajos es* 
tabléenlas de antemano por los ayuntamientos y 
aprobadas por el gefe político. 

«Siempre qué eu el téiiuuio prescrito por el 
ayuntamiento respectivo tío haya optado el con
tribuyente entre satisfacer su prestación de uno 
de los dos modos espresados en éste articulo se 
entiende aquella exigible en dinero. 

El servicio personal no se prestará en nin« 
gun caso fuera del término del pueblo del con* 
tribuy ente.» 

La facultad concedida en el primer párrafo 
de ese artículo es justa en tuanto tiene por ob
jeto facilitar á todos los contribuyentes some
tidos á la prestación por el voto dé los ayunta* 
míenlos el media de satisfacer su cuota dé una 
manera que no se oponga á Sus hábitos. Si nú sé 
les dejase la libertad Ue opción y de sustitución, 
seria imposible qoe la prestación se realizara, 
porque muchos individuos no acostumbradosá 
trabajos materiales sa negarían, y con razón, á 
ejecutarlos. 

Conveniencia dé acordar á los contribuyentes la facultad 
de satisfacer la prestación en dinero y por sustitución. 

Ha sido puts necesario conceder esta autori
zación que, sobre indispensable, es útil al mis-
roo tiempo si" V. S. y el consejo provincial, pe
netrados de la intenciones del gobierno, fijan el 

ptttio de cdfeversioti Úe Utts manera éonvenieW-

La prestación personal, que es sin duda e| 
arbitrio mai productivo qué puede emplearse 
eu los caminos vecinales, tiene sin embargo el 
inconveniente de haber de aplicar hombres k 
trabajos á que no están habituados, y el de no 
proporcionar en sí misma recursos para las obras 
de fábrica que deban construirse. Seria por lo 
mismo muy va til que se verificara la conversión 
en dinero del mayor número de cuotas posibles, 
y ésto solo puede conseguirse fijando ájjol 
jornales de Conversión un precio a Igb menor de 
que tengan comunmente en el país, porque de 
este modo los coiitridüyeutes preferirán, satisfa
cer sus prestaciones en dinero. 

Desdé luego habrá V . S. conocido que el es
pirito del articulo que se comenta no es estable» 
cer que los jornales que barí de servir de tipo 
para la conversión sean los mismos para toda la 
provincia, ni tampoco que se fijen unos distin
tos para cada pueblo. Lo primero produciría de* 
«igualdades chocantes en razón á la diferencia 
de precios a que suelen pagarse los trabajos eu 
diversos pueblos de misma provincia, lo se
gunde, sobre ser inútil, porque Hay distritos á 
zonas de varios pueblos donde los precios son 
iguales con corta diferencia * produciría dema
siado largo y embarazoso. 

(Se continuará.) 

intendencia ds l a pMüvincia de Madrid. 

Al comunicarme la dirección general del tesoro 
publico la real orden de 20 de julio última, de que de
ben ya tener conocimiento los administradoras dé la
terías por conducto de la dirección general del ramo 
trié previene bagá saber á los mismos que deben seguir 
remitiendo á la es presa da dirección los estados quin
cenales de movimiento dé fondos eligidos por circu
lar de 18 de diciembre dé 1847. 

En su cumplimiento prevengo á los administrado
res de loterías por medió de esté inserto, verifiquen 
con la mayor puntualidad la remisión de los preindi-
cados estados á lá diréeciott del tesoro, comentando 
por el de la primera Quincena del mes actual, 
tadós en la foftóa siguiente. 

Existencia en fin de la quincena anterior. 
Recaudado por productos en la actual. • Ppo 

Total. oou 



Entregado a! comisionado del banco. . oooj 

ta admite sobrante alguno. . 
i — 

Madrid 11 tic agosto de i^H'B.-nrLorénep fio* 

i rr rr J 
hIü 1 ti k >-> \\ % - u * 

l ' A t V l ' E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S » 

En la noche del día 8 al amanecer del ó faltaron 
de la casa de Juan Moreno , vecino de San Pedro de 
Gailloa, partido dé Sepúlveda, provincia de Segovia, 
o>s midas de lahransa y una pollina de Serafín Gar-
Wy<M U P*i$m Vecindad, cuyas senas son fas si-
guiantes: 

A M a I ^ W t * W 1 * t*M&r|a$ escasas, está 

edad 3*8o*v zamba o> P ^ i tra^ra^ Ídem de {a 
toas baja, edad fcj anos, alzada como seis cuartas y 
media, pelo mohína, algunos lunares blancos en los 
costillares; la poífína de edad de tres anos, pelo ne-

> S i alguno supiere de su paradero se servirá avN 
saje á su dueño ó á la justicia de dicho pueblo. 

;s• .a. s 

La l l ave de oro 

o 

I? 

Nada tan andlago 4 las actuales circunstancia^ 
como la aparición dé esta hermosa obra que, abra-
xando tino de tas anas brillantes periodos de la blsib-
ria de Italia, a W i n Í ^ ¿ ^ ^ ^ Kleretüjía espaffo-

de una poesía seductora, el, gran cua^rQ de la eia^ar 
ciotÉ %*im V , ¿se ^ u j c e 
guarda taota IdeOtfdad cone| op menos cájbre Fio 

Esta obra se pubHcará por entregas de <8 págí-• • T. f ; 
u * «n i ^ i f j s s a j i r i i a ^ w y ^ ^ " ' crj.ci 
de lujo, sal ¡nado á luslr» en papil Hip«rio#,y céil 
cus correspondienlcs cubiertas 
. r ' L a s entrega «al«» pwr ahor» los días V o , tO V 
3*. de cada mf| , h# l«eocio MD | M «a^o i« | » t 1 Soifc 
juuip pro'zimu pasado. 

E l precio de cad« «Rtrega es i% reales vn. eu 

unas i X 4 *§v • — - . / 

AI0na»aecad^f toui,9 se dar» ^ / « indias, m 

todas y ; cubetas ?ar ?/«ncuaderuarlos, x y\y\m 

dos magnjflcas laminas en litr 1 

to, por vía de regalo. 
Conciliando los interesé^ dé la empresa con los 

de| público, hemos llevado la economía á un eslre
mo sumamente ínfimo atendiendo e| lujo de la edi-
ClOOt ' 

C O T I L L A J P P A C r i C O VENAL. 

para uso de los alcalde* y regidmi mdicQs en las 

res fiscales en los pufPfa a\ fff ̂ r / ^ i o ^ <frr 

ü a desempeñar en los juicios verMfs^ farq, ff 
castigo de las Jaitas punibles, cap arreglo qfu nue
vo Gidiao penal de España, sancionado por 5. Jlf 
#72 19 ¿femarío 011* o w regirdésay i.9 de 

ÍOa E L LICENGl^OO 

ty$ ^EB9a RWr??^9PS?; 
feomotpr fiscal del jusgado de priraesa instancia da la Sfoda(l 

Esta Cartilla comprende todo él trajado y clask 
íc^cion dé ftNf gwes y leves de) libro íf de 
dic>P Código con, fc| ley provisional, en la que se es* 
4a^lecj|n la^ ̂ r ^ d a d e s y SMstapc¡#cjpa> de loa juicios 

procuradores síndicos. - r 

Se suscribe á estas dos obras. *n Madrid en ta re-
daccion del Boletín ohcial calle de Atocha* núm* 102. 
cuarto bato. 

• .i 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
Dominga i 3 </ff,agoí/o •. 

Han ingresado en este dia depositados por £ t* 
Índiv¡du9s, de los cuales los 9 bap sido oueyos imt 

& ban depu|lffl5Jr,̂ 74 réftiest Aft f"¥f-, « «Ür 

garcía Viilarrea^ 

MERCADO. 

J/adrid * 3 de agosto. 

Aceite de 5o á 56 rs. arroba, 
ídi tótrado a r í 6 t ¿ í ¿ 

MADRID: imprenta ele D. Mawüfl Pita. 


